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1.- En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

demandante (fl.128) y teniendo en cuenta que no se cumplió a cabalidad el acuerdo 
conciliatorio celebrado en audiencia del 4 de febrero de 2020 (fl.123), se reanudará 
el presente proceso al tenor de lo normado en el inciso 2 del artículo 163 del CGP.  

 
 2.- Con el fin de continuar con la audiencia estipulada en el artículo 392 del 
CGP, el Juzgado fijara la hora de las 10:00 a.m., del día 17  del mes de Noviembre 
del año 2020,  para su práctica. 

 
La referida diligencia se adelantará a través del aplicativo Microsoft Teams, 

instando a los apoderados y a las partes para actualizar las direcciones electrónicas, 
las cuales pueden ser enviadas al correo institucional del despacho 
cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de remitir el expediente digital con 
antelación a la audiencia y garantizar la conectividad el día y hora señalado, así 
mismo deberán contar con las herramientas tecnológicas necesarias para la 
práctica de la mentada diligencia. 

 
ADVERTIR a las partes que esta decisión se notificará por estado, NO se les 

remitirá invitación escrita para que comparezcan a la citada audiencia, quedando de 
todas formas con la obligación de asistir, so pena de hacerse acreedoras a las 
sanciones legalmente previstas (numeral 4 artículo 372 CGP), pues las partes 
deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados quienes en desarrollo del 
principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus clientes las fechas y horas 
en las cuales son requeridos por los estrados judiciales para que comparezcan, 
deber que les es impuesto por el artículo 78 ibídem.  

 
 NOTIFÍQUESE  (2) 
 

 
ERIKA MARITZA MÉNDEZ ACERO 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del 13 octubre de 

2020, fijado en la Página Web de la Rama Judicial  a las 8:00 A.M 

 
LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 
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 El anterior incidente de nulidad presentado por el apoderado del extremo 

demandado (fls.125-126), el Juzgado lo rechazará de plano por falta de legitimación 
en la causa, en razón a que la nulidad por “indebida representación o cuando el 
apoderado judicial carece íntegramente de poder” estipulada en el numeral 4 del 
artículo 133 del CGP, solo puede ser alegada por la persona afectada (inciso 3 del 
artículo 135 ibidem), esto es, por el extremo demandante.   
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